
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

 

 
 

Página 1 de 1 
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Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

Expediente: 25269-33-33-001-2021-0137-00 
Demandante:  LUIS ALBERTO BOLÍVAR GARCÍA 

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL –EJÉRCITO NACIONAL    

Asunto:  AUTO REQUIERE ACTUACIÓN PARA 
CONTINUAR TRÁMITE  

 

Facatativá, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por auto de 5 de octubre de 2021 se requirió a la parte demandante 
para que dentro de los cinco (5) días siguientes, procediera a remitir 

poder otorgado debidamente1; una ves ingresado el expediente al 

Despacho, de su revisión no se da cuenta del cumplimiento de la 

aludida orden. 
 

Atendiendo lo anterior, conforme lo previsto por el inc. 1° del art. 178 

de la Ley 1437 de 2011 (L.1437/2011), se dispondrá otorgar al 

demandante el término perentorio de 15 días para que cumpla y 

remita con destino a este expediente poder debidamente conferido, 
informándosele además que, en caso de no acreditar la actuación 

pendiente dentro del término concedido en la presente providencia, se 

aplicará lo señalado en el inc. 2° del art. 178 ibídem.  

 
En mérito de lo expuesto el Juez Primero Administrativo de 

Facatativá,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE al demandante para que, dentro de los 15 

días siguientes a la notificación del presente auto, cumpla y acredite 

lo ordenado en el auto de 5 de octubre de 2021, so pena de dar 

aplicación a lo señalado en el inc. 2° del art. 178 de la L. 1437/2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

-firmado electrónicamente- 

MAURICIO LEGARDA NARVÁEZ 

Juez 
003- 

                                                 
1 Archivo “17.AUTO REQUIERE.pdf” 
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